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ẑo de 1936.— Página 406 

-Otro autorizando a la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Se
gura para que» previa la interven
ción correspondiente» ejecute por

el sistema de administración,, me
diante destajos no superiores a pe
setas 500.000, las obras del Canal 
de Riegos de Hellín (Albacete).—  
Página 407

Otro autorizando a la Mancomuni
dad de los Canales del Taibilla pa
ra que, previa la intervención co
rrespondiente, ejecute por adminis
tración, mediante destajo» las obras 
del camino de servicio del trozo 
quinto del Canal bajo del Taibilla. 
— 407

Otro encargando a la Jefatura del Cir
cuito Nacional de Firmes, Especia
les de la construcción de las carre
teras que se mencionan.--*- Pági- 
na ’ 407 - .

Otro declarando en suspenso el De
creto de reorganización de la Con
federación Hidrográfica dél Gua
dalquivir de 24 de Mayo de I934. 
—Página 408

Otro disponiendo que por el Circuito 
Nacional de Firmes Especiales se 
proceda con toda urgencia a la in
cautación del betún asfáltico nece
sario para la conservación de las 
carreteras del Estado en los térmi
nos que se indican.— Página 408

Ministerio de Industria

Decreto declarando separados de sus 
cargos al personal de cualquier ca
tegoría perteneciente a las Delega
ciones de .Minas o servicios depen
dientes de la Dirección general de 
Minas con destino en las provin
cias ocupadas por los facciosos.— 
Página 408



402 27 A bril 1 9 3 7   Gaceta de la  República.— Núm. 117

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Decreto autorizando a la Dirección 
general de Telecomunicación pa
ra adquirir por gestión directa a 
Sanca S, A* 3,000 soportapostes 
dobles de cemento,—-Página 409 

Otro nombrando con carácter inte
rino Arquitecto de este Ministerio 
a don Antonio Valíejo Alvarez.—  
Página 409 

Otro autorizando al Ministro de es
te departamento para disponer la 
intervención directa del Estado en 
1a. «Compagnia Italiana dei Caví 
Telegrafía Sottomarini».—  Pági- 
m. 409

Ministerio de Justicia

Orden nombrando Vocal del Tribu
nal Popular de Santander a don 
Roberto Alvarez Echeguren, Juez
de Primera Instancia e instrucción 
interino,— Página 4 1 0 

Otra ídem, con carácter in retino, Juez 
de Primera Instancia e instrucción 
de Requena (Valencia) a don A nto
nio Ineba Forriols,— Página 410 

Otra ídem id, id. Magistrado de A u 
diencia a don Francisco de la Mo
ra y de la Gándara, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción inte
rino,— Página 410

Ministerio de Marina y Aire

Orden disponiendo cause baja defini
tiva, con pérdida de todos sus de
rechos, en el Cuerpo de Auxilia
res de Meteorología, don Francis
co Fernández Mazarambroz,—  Pá
gina 410

Otra disponiendo el embarco en ei 
destructor «Ciscar» de los Alfére
ces de Navio don Juan Antonio 
Castro Izaguirre y don Abelardo 
López González,— Página 4 1 1 - 

Otra circular disponiendo cause ba~ 
ja en Aviación militar don Luis

Arizón Mejías, Mayor de Artillería, 
Piloto y Observador de Aeroplano,

. . — Página 4 l
Otra ídem convocando un curso de 

Mecánicos de Aviación para cu
brir 50 plazas con las condiciones 
que se~ determinan,— Página 411

Otra ídem convocando un curso para 
cubrir 25 plazas de Especialistas 
de Aparatos de a bordo,—  Pági 
na 41 í

Otra ídem convocando un curso pa
ra Mecánicos de Aviación militar 
licenciados,— Página 412

Ministerio de Hacienda

Orden confiriendo los empleos que 
se indican, con destino a la Jefa 
tura Central de Transportes, al 
personal que figura en la relación 
que se pública,-—Página 412

Otra confiriendo el empleo de Sar
gento, al Carabinero Juan Turega- 
no Pardo,— Página 4 l3

Otra disponiendo la baja en la Je 
fatura Central de Transportes d . 
clon Joaquín López Andújar,— Pá
gina 4 l3

Otra (rectificada) aplicando al Insti
tuto de Carabineros los preceptos 
del Decreto dictado para el Mi 
msterio de la Guerra en 16  de 
Febrero del año actual, —  Págu 
na 413

Ministerio de la Gobernación

Orden relativa a la revista adminis
trativa del mes de Mayo próxim? 
que ha de pasar el Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana, -  
Página 414

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo que ninguno de 
los organismos ni entidades encan
gados de la explotación de ferro
carriles pueda hacer uso del mate- 
nal que se indica y que pueda po

seer, aparte del indispensable pa¿ t 
mantener la circulación.—  Pági
na 414

Otra disponiendo que el Negociado 
de Containers conste de los servi
cios que se determinan,—  Pági
na 414

Ministerio de Trabajo 
Á Previsión

Orden aceptando a don Angel Ricart 
Alonso la dimisión del cargo cíe 
Vicepresidente de la tercera Agru
pación de Jurados Mixtos de V a 
lencia y nombrando con carácter 
interino, para dicho cargo, a don 
José María Segrelles Alfonso,— Pá- 
gma 415

Ministerio d e  Agricultura

Orden (rectificada) disponiendo la 
separación definitiva del serv'cio 
dei Ingeniero Jefe de segunda cia
se del Cuerpo de Montes don Fran
cisco J, Rodero y Pérez Fariña, — 
Página 4 15

\ .

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden nombrando con caráeiter 
eventual al Farmacéutico don Pe
dro Oliver Domenge Inspector re 
gional de la Restricción de Estupe
facientes, afecto a la Región Quin
ta.— Página 415

Otra nombrando a don Timoteo Cha- 
pero Fernández, Delegado de Asis
tencia social de Santander, Presi
dente del Consejo Provincial,- -

■ Página 415

Administración Central

Ju s t ic ia . —  T r ib u n a l  S u p r e m o  —  
S a l a  d e  G o b ie r n o .—  Indultando 
de toda la pena que le resta por 
cumplir a Antonio Mazón Molero, 

v— Página 4Í5.



Gaceta de  la República.—Núm. 117                27 Abril 1937 403

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E TO

Las circunstancias extraordinarias 
por que atraviesa la vida jurídica de 
la República, a consecuencia de la 
subversión determinada por la gue
rra, aconsejaron la modificación de 
las normas sustantivas y ¡procesales 
a que habrá de acomodarse el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa. E 1 Decreto de este 
Ministerio de catorce de Enero del 
año en curso (G A C E T A  del diez y 
ocho) estableció a tal efecto reglas 
pertinentes, una ; de las cuales, la 
contenida en su articulado séptimo, 
estatuye la integración de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo con 
dos Comisarios técnicos, funciona
rios de la Administración, a los efec
tos concretos que en dicho precepto 
se fij’an. El artículo trece del citado 
Decreto provee lo necesario a esta 
innovación, previniendo que el M i
nistro de Justicia dictará las regMs 
a que ha de ajustarse el nombra
miento de . los Com isarios- técnicos 
aludido; y en mérito de su cum pli
miento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta deT de 
Justicia,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. ¡Para la desig

nación de Comisarios de ,1a Adminis
tración general del Estado, a que el 
presente Decreto ¡se contrae, el Pre
sidente del Tribunal Supremo se. d i
rigirá a los Ministros de los respec
tivos departamentos pidiéndoles una 
relación de doce funcionarios de ca
da Ministerio, con la categoría, por 
lo menos, de Jefes de N egociado de 
primera clase,' para que, llegado el 
caso, intervengan, en la calidad de 
Comisarios, según previene el artícu
lo  séptimo del Decreto de catorce de 
Enero del corriente año, en la deli
beración que ha d e  preceder a la vo
tación y fallo de los recursos conten- 
cioso-administrativos.

Recibidas las relaciones indicadas, 
el Presidente de la Sala^Tercera del 
Tribunal1 Supremo, asistido del Se
cretario corr espon diente, procederá 
por separado ai sorteo, mediante in
saculación, de dos nombres por cada 
lista, para determinar así los dos Co
misarios de cada Ministerio que ha
yan de concurrir .a las deliberacio
nes referidas, cuando se trate de M 
resolución de recursos promovidos 
contrj disposiciones o actos adminis
trativos emanados del Ministerio don
de aquéllos presten sus respectivos

■servicios. El sorteo ¡se verificará en 
audiencia pública, previa ia citación 
de todos los funcionarios aludidos, 
quienes podrán concurrir a dicho ac
to. Se designarán así dos Comisan os 
en propiedad y otros dos suplentes 
para cada cuatrimestre, s in 'qu e pue
dan unos ni otros ser reelegidos has
ta que transcurra un año, contado 
desde su última intervención.

Artículo segundo. . Cuando los re
cursos contencioso - administrativos 
interpuestos y sustanciados contra 
cualquier clase de resoluciones o ac
tos administrativos susceptibles de 
ser impugnados por esta vía juris
diccional, y emanados de las autori
dades, funcionarios u organismos de 
la Admiinstración general del Esta
do, hubieren llegado al estado pro
cesal de dictar resolución definitiva, 
se citará a los dos Comisarios de tur
no para que concurran el día y hora 
que aí efecto señale la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, en el local 
donde ésta actúe, a los efectos de la 
deliberación del recurso concreto pa
ra que fueren requeridos.

En dicho requerimiento se hará 
constar especialmente el número del 
recurso en trámite, el nombre y de
más circunstancias del recurrente, la 
fecha y materia de la resolución o 
acto administrativo impugnados en 
nombre del coadyuvante, si lo hubie
re, ' y cuantas circunstancias y deta- 

. lies fueren precisos para el mejor 
conocimiento y preparación de la mi
sión especial de los Comisarios. 
Cuando, a juicio de la Sala, dada la 
complejidad del pleito, se hiciere ne
cesario una m ejor instrucción cíe los 
Comisarios, se acompañará a la cita
ción una nota de antecedentes del 
recurso, en la cual se hagan constar 
sucintamente los hechos y fundamen
tos jurídicos de la demanda y con
testación, así como el resultado de ,1a 
prueba, si ésta se hubiere practicado. 
Una vez citados-con todas las form a
lidades legales, si ambos o cualquie
ra de -ellos dejasen de concurrir a l¡a 
deliberación para la que fueran con
vocados, ,mo por ello- se suspenderá 
el acto, sino que se celebrará con el 
que asistiere o sin los dos, poniendo 
el Presidente de la Sección la falta 
de comparecencia en conocimiento del 
Ministro correspondiente, a los efec
tos oportunos.

De manera análoga, la Dirección 
general de Administración L ocal en
viará una relación de los funciona
rios de la categoría expresada, cuan- 

.do se trate de los tecursos interpues
tos contra acuerdos, resoluciones o 
actos administrativos de autoridades, 
agentes u organismos provinciales o

municipales, procediéndose con igua
les formalidades al sorteo de los dos 
Comisarios titulares y los dos suplen
tes por cada cuatrimestre. Regirán 
para ellos idénticas prevenciones a 
las consignadas anteriormente.

Artículo tercero. Los referidos 
Comisarios serán oídos en la delibe
ración precedente a la votación y fa
llo de1 recurso para cuya resolución 
hubieren concurrido.

El Magistrado ponente dará cuen
ta verbal de la materia del pleito' en 
litigio, aportando con vista de los 
autos el más completo resumen de 
todo lo actuado y propondrá el pro
yecto de sentencia que a su propio 
juicio corresponda. E l ' Presidente de 
la .Sección .abrirá luego debate sobre 
el caso y escuchará en primer lugar 
la opinión de los Comisarios; si és
tos o cualquiera de ellos expresasen 
su deseo de manifestarla por escrito, 
el Presidente lo autorizará así, ha
ciéndolo constar en el acta de deli
beración que -extenderá el M agistra
do más moderno en el libro dispuesto 
al efecto, sin retardar el plazo lega; 
para dictar sentencia,- que será vota
da y suscrita exclusivamente por el 
Presidente y los Magistrados de la 
Sección.

Artículo cuarto. Queda autorizado 
el Ministro de Justicia para dictar 
las disposiciones complementarias a1 
presente Decreto, que empezará a re
gir al día siguiente de su publicación 
en la G A C E T A  DE LA R E P Ú B L I
CA y del que, en su día, se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos . treinta y 
siete. „

■ M A N U E L AZAÑ A 

El Ministro de Justicia,
JUAN G AIR CIA O L IV E R

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en disponer cese en la ‘ Je
fatura de la Sección Económ ico-ad
ministrativa de la Flota y Ordenador 
de Pagos de la misma el Comandan
te de. Intendencia de la Armada don 
Saturnino Calderón Mélida.
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Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete. •

¡MANUEL AZAÑA 

El Ministro de M arina y Aire, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro 
de M arina y Aire,

Vengo en nombrar Intendente ge
neral de la F lota y Ordenador de P a 
gos del Ministerio de M arina y Aire 
al Teniente Coronel de Intendencia 
de la Armada don Pablo Rodríguez 
Alonso, quien cesará en su actual 
destino.^

Dado’ en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
•siete//. .

MANUEL AZAÑA
El Ministro de M arina y Aire, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

Por Decreto de veinticuatro de Ju 
lio de mil novecientos treinta y seis 
fueron organizadas provisionalm en
te las distintas secciones del M iniste
rio de M arina, teniéndose en cuenta 
lo que de momento im ponían circuns
tancias tan -excepcionales como las 
producidas por la  subversión que en
tonces estalló.

Entre las secciones citadas figura 
■la de Intendencia, que se transformó 
en la Económ ico-adm inistrativa de 
la F lota, reduciéndose su campo de 
acción a términos tales que hoy, ya 
los servicios en cauces de norm ali
dad, no puede desenvolverse con la 
necesaria eficacia. P or tanto, resulta 
indispensable una nueva organiza
ción que, aun no siendo definitiva, se 
ajuste a las necesidades actuales.

P or lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de M arina y Aire,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo primero. Se crea en la 

• Subsecretaría de M arina la Intenden
cia general de lá F lo ta, quedando 
aneja a la misma la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de M arina y 
Aire.

Artículo segundo. P ara el desem
peño del cometido que compete a la 
Intendencia general de la F lo ta, exis
tirán  tres Negociados, que se deno
m inarán :

Primero. M aterial, Contratos, Cré • 
ditos y Presupuestos.

Segundo. ¡Personal, Haberes, 
Transportes, Subsistencias y A dqui
siciones.

Tercero. Contabilidad.
Estos Negociados conocerán de to - . 

do a cuanto se refieren los artículos 
ciento cuarenta y nueve al ciento se
tenta y cinco del vigente Reglam en
to del «Ministerio de Marina, aproba
do por Orden m inisterial de diez y 
nueve ¡de Febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Artículo tercero. Existirán, ade
más, una Habilitación general del Mi
nisterio de M arina y Aire, donde se 
centralizarán todos, los servicios de 
esta clase, y una .Secretaría de la In 
tendencia genera], a la que corres
ponderá el despacho de ios asunto^ 
propios de ella.*

x\rtículo cuarto. Quedan deroga
das las disposiciones que se opongan 
a las contenidas en el presente De 
creto.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de M arina y Aire, 
IN D A LEC IO  PlRIETO TIJER O

MINISTERIO DE HACIEN
DA

D EC R ETO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a, propuesta del de Hacienda,

Vengo en nom brar Delegado «de 
Hacienda en la provincia de Guada
la jara  a don Pedro Mosteiro Canas, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
Contador mayor del Cuerpo A uxilia r 
de Contabilidad del Estado.

«Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en disponer quede sin efec
to el Decreto del Ministerio de H a
cienda «de fecha veintisiete de F ebre
ro ultimo, nombrando para el cargo 
de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén a don Francisco Sau

ra Celdrán, Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.

Dado en Barceloná, a veintiuno de 
Abril de mil . novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
JUAN N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del «de Hacienda, 

Vengo en nom brar Delegado de H a
cienda eñ la provincia da Jaén a don 
Gerardo Fernández-Cuevas Oria, Ofi
cial dé segunda clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Catastro de 
Rustica.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

' M ANUEL'AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
JUAN N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo «de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nom brar segundo Jefe 
de la Delegación de Hacienda en la 
provincia «de Barcelona a don Tomás 
Hernández Morales, quien -deberá ce
sar en el cargo de Delegado de H a
cienda en la «provincia «de Lérida, que 
actualmente desempeña.

Dado en Barcelona, a vientiuno de 
Abril de mil novecientos tre in ta  y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
• E l Ministro de 'Hacienda,

JUAN N E G R IN  J.O PE Z

De acuerdo con el Consejo -de M i
nistros, a propuesta.del de Haceinda, 

Vengo en nom brar Delegado de 
Hacienda en «la provincia de Lérida 
a don José Hernández H errera, Jefe 
de Negociado de tercera clase «del 
Cuerpo general de A dm in istra ron  de 
la Hacienda pública, Liquidador de 
U tilidades, quien deberá cesar en el 
cargo de Adm inistrador de Rentas 
públicas de 1a, provincia de Barcelo
na que actualm ente desempeña. ' 

Dado en Barcelona, a veintiuno -de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro >d«e Hacienda, ¡ 
JUAN N E G R IN  LOlPEZ



G aceta de M adrid  .-N úm  117  27 Abril 1937  405

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

D EC R E T O S

Con deliberado propósito,-las con
signaciones que para 'la enseñanza 
profesional se señalar en los Presu
puestos del año mil novecientos trein
ta y siete ba.n sido desprovistas de 
todo detalle, por razón natural de 
la profunda transformación que Ips 
centros correspondientes habían de 
recibir. Menester es, por lo tanto, si 
queremos aplicar fructíferamente las 
cantidades previstas, indicar, si bien 
sea de una manera general, las nor
mas de orientación que han guiado 
al Ministerio para señalar las indica
das cifras y también dar a 'estas nor
mas una expresión legal administra
tiva que permita edificar sobre ellas 
la nueva estructura de los servicios.

La situación presente, Iq radical 
alteración de los medios financieros 
para el sostenimiento y la necesidad 
de intensificar los objetivos señala
dos a los Centro/ de Formación pro
fesional de los trabajadores, fac ili
tando, además, el acceso a ellos de 
toda la clase obrera, sin distinción 
de sexo, sin otra condición que la de 
una adecuada selección, obliga a uti
lizar los elementos dé que hoy dis
pone el Estado para dicha formación, 
bajo diversas denominaciones y regí
menes, en una forma más racional, 
coordinándolos debidamente, para 
con ello lograr una mayor eficacia en ' 
el impulso que, este Ministerio pre
tende dar a la preparación de los téc
nicos para la mejor estructura de la 
economía del futuro.

Por estas razones se precisa una 
rápida y amplia reorganización de las 
actividades del Estado en estas ma
terias. No es necesario para ello pro
ceder a grandes reformas legislati
vas, sino que bastará con adaptar la 
realidad presente en cada momento 
y lugar, y el principio de la rácionali- 
zación, a las normas legales vigentes.

Ahora bien; será también necesa
rio que los intereses particulares de 
las localidades y de last personas, que 
serán naturalmente respetados, no 
exijan ál Estado sacrificios y dispen
dios o soluciones que no estén en 
consonancia con los factores reales de 
cada problema local y persona1, lo 
que, dados los fines que se persiguen/ 
habrá de lograrse con toda seguridad 
muy cumplidamente.

Por último se requiere una acción

pronta del Estado para preparar 1; 
capacitación profesional de la mujer 
lo que será posible lograr con el úni 

, co concurso de los actuales centros 
pero imprimiéndoles una nueva ac 
tlívidad y coordinando su acción poi 
medio de un organismo especial de 
dicado a estas funciones.
1 Por todo lo expuesto,

Esta Presidencia, de acuerdo cor 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Instrucción pública y Be
llas Artes, viene en decretar : •

Artícud primero. Todos los cen
tros dedicados a la 'formación profe
sional de los trabajadores de cada 
localidad o localidades que comuni
quen fácilmente con aquéllos, cons
tituirán en lo sucesivo una entidad 
que se denominará «Politécnico Obre
ro», cualquiera que sea la denomi
nación de dichos centros y la clase de 
trabajadores de uno y otro sexo a que 
estén destinados.

Podrán agregarse ai «Politécnico 
Obrero», con la previa autorización 
ministerial, aquellos centros privados 
del mismo carácter que no puedan 
desarrollar su actividad sin una sub
vención importante del Estado.

Se exceptúan de la  agregación obli 
gada los centros destinados, a la for
mación profesional de los trabajado
res de la agricultura, de la ganade
ría, de la minería, de la pesca y de 
servicios públicos, y también los de
dicados a industrias de tradición 
arraigada que se considere conve
niente conservar aparte.

Artículo segundo. Para realizar la 
agregación a qüe se refiere el artícu
lo anterior, el Ministerio formará un 
plan especial para el régimen de ca
da Politécnico, adecuado a las carac
terísticas de cada localidad, y los so
meterá al informe de la Junta a. que 
se refiere el artículo siguiente. El 
Ministerio, en vista del informe de 
dicha junta, redactará el plan defi
nitivo, que constituirá la carta fun
dacional del Politécnico correspon
diente.

Artículo tercero. Con objeto de 
asesorar al Ministerio sobre las rea
lidades locales se creará en cada lo
calidad en que existen o se creen Cen
tros de Formación, profesiohal, una 
junta local de formación profesiona' 
en la cual el Ministerio podrá dele
gar determinadas funciones adminis
trativas, con arreglo a lo que se de
termine en cada carta fundacional.

La Junta local tendrá composición 
variab1e, según las circunstancias de 
cada caso; pero siempre deberán for
mar parte de ella los Directores, de 
los centros afectados. Su Presidente 
será nombrado por e1 Ministerio y

tendrá el derecho de suspender los 
acuerdos que crea oportuno, dando 
cuenta de ello al Ministerio en el p la
zo de veinticuatro horas, para que és
te resuelva en definitiva.

Artículo cuarto. Aun cuando los 
Centros de Formación profesional 
habrán de reorganizarse para que en 
ellos puedan recibir enseñanza los 
trabajadores de uno y otro sexo, se 
creará en VaJeneia, con fines circuns
tanciales, una Escuela de Formación 
profesional de la mujer, con arreglo 
a las normas que se dictarán por una 
Orden especial.

Artículo quinto. El Ministerio d is
tribuirá el personal de los diversos 
Centros de Formación profesional 
adscrito a los Politécnicos como me
jor convenga a la  consecución de Jos 
objetivos propuestos.

Artículo sexto. La Junta local de 
la capital de la República actuará de 
Junta central, con la misión de in
formar al Ministro sobre las cuestio
nes que planteen ,Ias Juntas locales,, 
y asimismo sobre iodos Jos demás 
asuntos de formación prqfesional que 
el Ministro tenga a bien someterle.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JE S U S  H ER N A N D EZ

Siendo cada día más útil y fre
cuente en la enseñanza el empleo de 
la fotografía, de los discos gramo
fónicos, ' del cinematógrafo y la ra
dio, se hace necesaria la organiza
ción y funcionamiento de un servicio 
que facilite la -aplicación de tan va
liosos auxiliares mecánicos.

Por tal motivo, de acuerdo con el 
Consejd de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
¿Artes, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Dependiente de 

la Sección de Material del Museo 
Pedagógico Nacional y funcionando . 
bajo las inmediatas órdenes del M i
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, se crea un «Servicio de. 
difusión de .la enseñanza por medios 
mecánicos», el cual comprenderá to
do lo referente a material cinemato
gráfico, radiodifusor, fotográfico y 
gramofónico utibzable en la obra edu
cativa y en el que quedará unificada 
la labor técnica que los diversos or
ganismos y entidades dependientes de
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este departamento vienen efectuando 
de un modo aisilado.

Artículo sgundo. Este Servicio 
tendrá como funciones principales la 
implantación y funcionamiento de los 
circuitos de proyecciones y emisiones 
acústicas en cuantos centros depen
dan de este Ministerio. Su labor po
drá extenderse hasta llegar a la pro
ducción directa del material foto-fo- 
no-cinegráfioo, adaptación del proce
dente del extranjero e incremento dei 
a r c-h i v o * d e matrices.

Artículo tercero. Estará regido 
por una Comisión de orientación y 
control, 1 compuesta por un Jefe de 
Sección del Museo Pedagógico N a
cional, un Catedrático de Instituto, 
un Inspector de Primera Enseñanza 
y el primer Técnico del Serv:cio, 
siendo auxiliada por un funcionario 
administrativo del Ministerio.

Tanto en caso de pretenderse la 
adquisición del nuevo material como 
en todos aquellos que supongan cam 
bio de orientación o de aplicación del 
mismo, la Comisión viene obligada 
a asesorarse debidamente, recabando 
los juicios e informes técnicos nece
sarios.

Artículo cuarto. E l material exis
tente en los almacenes de Misiones 
Pedagógicas y de cine y radio del 
Ministerio, así como aquel que haya 
sido distribuido por ellos, queda a 
disposición de la Comisión de Con
trol, que le orientará en el sentido 
de ser 'empleado en circuitos de máxi
mo rendimiento.

Artículo quinto. En igualdad de 
situaciones relativas, dentro de un 
mismo circuito, serán preferidos aque
llos Ayuntamientos que contribuyan 
con cuotas para el sostenimiento del 
servicio central, aporten máquinas, 
faciliten locales exhibidores, sufra
guen el transporte de material de ro
tación o hagan por su cuenta da r e 
posición de accesorios, principalmen
te de lámparas.

Artículo sexto. Para el incremen
to del archivo foto-fono-cinegráfi :o se 
autoriza a este Servicio para que 
realice el copiaje de fotografías y 
discos pubdcados, y, en particular, 
de aquellas películas cómicas, de di
bujos, documentales y noticiarios que 
lleven más de un año de explotación 
en espectáculos españoles. Las enti
dades distribuidoras de estos medios 
de difusión quedan obligadas a fa
cilitar al «Servicio de difusión de la 
enseñanza por medios mecánicos», 
las bandas matrices que existan en 
España, permitiendo su copiaje re
ducido para que pueda ser acoplado 
a los mecanismos escolares.( Su p ro 
yección se efectuará única y exclusi

vamente en sesiones educativas y 
gratuitas.

Artículo séptimo. La Comisión de 
Control del citado Servicio dispon
drá de la consignación que en el ac
tual Presupuesto de Instrucción pu
blica existe para cine y radio (cap í
tulo tercero, artículo quinto, grupo 
tercero, concepto primero), pudiendo 
utilizarla en atenciones de instalación^ 
producción, copiaje, adquisición de 
material y máquinas accesorias, gas 
tos de envío, pago de las nóminas de» 
personal afecto al servicio, abono de 
dietas y gastos de locom oción, con 
motivo de los viajes que realicen, bien 
se trate de instalación de aparatos, 
inspección de los mismos o im pre
sión de películas educativas. Para 
ello habrán de publicarse las oportu
nas Ordenes ministeriales autorizan
do la inversión.

Artículo octavo. A partir de la 
publicación del presente Decreto pa
sará a depender de este nuevo Ser
vicio todo el personal técnico de. los 
almacenes de cine y radio, tanto del 
Ministerio de Instrucción pública co
mo de Misiones Pedagógicas, quedan
do unificado en una sola nómina de- 
terminadía por la Comisión de Con
trol. '

Artículo noveno. El Ministerio de 
Instrucción pública dictará cuantas 
disposiciones estime convenientes pa
ra el mejor funcionamiento del Ser
vicio que se crea por esta disposición.

Artículo décimo. Q.uedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

■ M A N U E L  AZAÑ A 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JESUS H E R N A N D E Z  TO M A S

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETOS

La sustitución de pasos a nivel' en 
la red nacional de carreteras, labor que 
tanto ha preocupado y preocupa al Go
bierno de la República, fue encomen
dada a dos organismos, la Junta y Je
fatura de Pasos a Nivel, creados por 
Decreto de siete de Marzo de mil nove
cientos treinta y seis con la citada fina
lidad, que habían de llevar a la prácti

ca en condiciones de unidad de crite
rio imposibles de conseguir de otra 
forma.

Posteriormente, el Parlamento reco
noció que lógicamente había de aten
derse ante todo a la referida sustitución 
en las carreteras a cargo del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, dada su 
enorme importancia comercial y turísti
ca y,, con tal objeto, se dictó la Ley de 
siete de Julio de mil novecientos trein
ta y seis, por la que se concedió un cré
dito de noventa y seis millones de pe
setas a invertir en varias anualidades y 
exclusivamente destinado a sustituir los 
pasos a nivel existentes en las referi
das carreteras.

Dedúcese de lo expuesto que si se 
atribuyen al Circuito Nacional de Fir
mes Especiales las facultades necesa
rias para que proceda a la sustitución 
de pasos a nivel en sus vías, se conse
guirá no solo hacer innecesaria la exis
tencia de la Junta y Jefatura de Pasos 
a Nivel, con la consiguiente economía 
y simplificación de los servicios, sino 
unificar en absoluto 1a. tantas veces ci
tada sustitución, ya que una vez termi
nada ésta en las carreteras a cargo del 
Circuito y habilitados los créditos ne
cesarios para hacerlo en las restantes, 
podrá aplicarse a éstas el caudal de 
experiencia así obtenido.

En atención a lo que precede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a'propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Quedan disueltas 

la Junta y Jefatura de Pasos a Nivel, 
creadas por Decreto de siete de Marzo 
de mih novecientos treinta y seis.

Artículo segundo. Los servicios en
comendados a los referidos organismos 
se traspasan, por lo que a sustitución 
de pasos a nivel en las carreteras del 
Circuito Nacional de Firmes Especiales 
se refiere, a la Dirección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales y a la 
Jefatura del mencionado Circuito.

' Artículo tercero. * Será de la compe
tencia de la Dirección general :

a) La aprobación de los plaiies gene
rales de sustitución de pasos, a nivel 
en las carreteras del Circuito que en lo 
sucesivo se formen, previo informe del 
Consejo de Obras públicas.

b) La aprobación de los planes anua
les de estudios, subasta y construcción^ 
de obras de sustitución.

c) La aprobación de los proyectos y 
liquidaciones de dichas obras, previo in
forme del Consejq citado cuando su im
porte exceda de doscientas mil pesetas.

Artículo cuarto. Será de la compe
tencia del Circuito, Nacional de Firmes 
Especiales :
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a) Iva propuesta de planes generales 
de sustitución de pasos a nivel en sus 
carreteras.

b) Iva propuesta de planes anuales 
de estudios, subasta y construcción de 
obras de sustitución.

c) El estudio y redacción de proyec
tos, tramitación de las subastas que se 
acuerden hasta su adjudicación definiti
va, construcción de las obras necesa
rias para la sustitución, vigilancia e 
inspección de éstas y recepción y li
quidación de las mismas.
^Artículo quinto. La Jefatura del Cir

cuito Nacional de Firmes Especiales se 
liará cargo seguidamente de todos los 
antecedentes, proyectos, datos y docu
mentos existentes en la Jefatura de 
Pasos, a Nivel, v así como de los que 
aun pudieran existir en otros servicios 
relacionados con ellos y referentes to
dos a sus carreteras, quedando encarga
da de continuar su tramitación. Del res
to de los documentos se hará cargo la 
Dirección general de Caminos, que lo: 
archivará convenientemente.

Artículo sexto. El Ingeniero Jefe 
del Circuito Nacional de. Firmes Espe
ciales queda autorizado para dirigirse 
a todos los organismos dependientes 
del Ministerio de Obras públicas re
clamando expedientes, proyectos e in
formes de todo lo que a sustitución de 
pasos a nivel se refiera.

Artículo séptimo. Los créditos asig
nados en la Ley de siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis se adscri
ben al Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, con destino a los mismos fi
nes que señala dicha Ley.

Artículo Octavo. Da Jefatura del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales 
formulará, en un plazo de quince días, 
propuesta de nueva distribución de sus 
servicios y personal, con las ampliacio
nes que estime precisas respecto de es
te ultimo, teniendo en cuenta la que 
experimentan los primeros con motivo 
de la presente disposición.

Asimismo formulará dicha Jefatu
ra, dentro del mismo plazo, una pro
puesta de normas para su mejor actua
ción en relación con las nuevas finali
dades que se le encomiendan. Tanto es
ta propuesta como la expresada en el 
párrafo anterior se aprobarán por Or
den, ministerial del departamento de 
Obras públicas.

Artículo noveno. Queda derogado el 
Decreto de siete de Marzo de mil nove
cientos treinta y seis y . disposiciones 
complementarias, así como todas aque
llas que se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto.

Artículo décimo. El Gobierno^ dará 
oportunamente cuenta a las Cortes del 
presente Decreto.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y siete, 

MANUEL A ZANA 
El Ministro de Obras públicas,

JUDIO JUST JIMENO

Examinado el expediente instruido 
por él Ministerio de Obras-públicas pa
ra la ejecución de las obras del Canal 
de Riegos de Hellín (Albacete), en cu
ya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vi
gente, así como los preceptos del De
creto del Ministerio de Hacienda de 
diez y ocho de Agosto de 'mil novecien
tos treinta y seis, convalidado con ca
rácter de Ley por la de cinco de Fe
brero último.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza a la De

legación de los Servicios Hidráulicos 
del Segura para que, previa la inter
vención correspondiente, ejecute por el 
sistema de administración, mediante 
destajos no superiores a quinientas mil 
pesetas, las obras del Canal de Riegos 
de Hellín (Albacete), comprendidas en 
los siguientes grupos del proyecto : Ca
nales de captación y toma, edificio-casa 
de máquinas y tuberías y canal de con
ducción y obras accesorias, cuyo ■ re
supuesto total, por el indicado sistema 
de administración, asciende a setecien
tas catorce mil ciento cinco pesetas cin
cuenta y un céntimos, quedando excep
tuado de esta autorización cuanto se 
refiere a mecanismos y sus' accesorios.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas,

JULIO JUST JIMENO

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas pa
ra la ejecución de las obras del Camino 
de ‘Servicio del trozo quinto del Canal 
Bajo del Taibilla (Cartagena), en cuya 
tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigen
te, así cómo los preceptos del Decreto 
clel Ministerio de Hacienda de diez y 
ocho de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis, convalidado con carác
ter de Ley por la de cinco de. Febrero 
último,

De acuerdo, con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas, .

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza a la Man

comunidad de los Canales del Taibb 
lia para que, previa la intervención co
rrespondiente, ejecute por el sistema de 
administración mediante destajos las 
obras del Camino de Servicio del trozo 
quinto del Canal Bajo del Taibilla, cuyo 
presupuesto por administración se ele
va a ciento sesenta mil cuatrocientas se
tenta y una pesetas con diez y ocho cén
timos.;

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y siete 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas,

JULIO JUST JIMENO

Ordenado a la Jefatura de Obras pú
blicas de Castellón el estudio de vainas 
carreteras con objeto de formar un iti
nerario con la denominación de Carre
tera del Litoral de Levante y del- cual 
itinerario formará también parte la 
carretera denominada de Benicarló a 
Peñíscola, que se halla actualmente en 
construcción, y teniendo en cuenta la 
importancia del nuevo itinerario desde 
el punto de vista de .su tráfico y fre
cuentación que le han de asimilar a los 
jjrincipales itinerarios ya incorporados 
a la Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se encarga a l i  

Jefatura del Circuito Nacional de Fir 
unes E sp e c ia s , de la construcción de 
las carreteras' denominadas Peñíscola 
a la de Valencia a Molíns del Rey, Al- 
cosebre a Peñíscola, Torrenostre a Ai- 
cosebre, Grao de Castellón a Benica- 
siin, Grao de Burrianá a Grao de Cas
tellón,. Grao de Burriana al límite de 
la provincia de Valencia, así como de 
la continuación de la denominada de 
Benicarló a Peñíscola, que se halla ac
tualmente en construcción.

Artículo segundo. Por la Jefatura de 
Qbras públicas de Castellón se hará en
trega a la del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales de los proyectos y da
tos que tenga en su poder relacionados 
con las anteriores carreteras, continuan
do la Jefatura de Castellón los estudios 
que hubiera comenzado hasta terminar 
los correspondientes proyectos para en
tregarlos en la forma indicada.

Dado' en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas,

JULIO JUST JIMENO
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Desde cm¿o de Marzo de mil nove
cientos veintiséis en que por Decreto- 
ley se crearon las Confederaciones Sin
dicales Hidrográficas con el fin de in
teresar la colaboración del país en el 
aprovechamiento integral de las aguas 
de los ríos y de imprimir una mayor ra 
pidez .en la ejecución de las obras que 
habían de conducir este aprovechamien
to, han sido varias las disposiciones dic 
tadas transformando tales organismos 
al objeto de conseguir la máxima efica
cia en la consecución de dichos fines, 
sin que hasta la fecha se Jiaya logrado 
con la intensidad y la extensión que las 
necesidades del país demandaban. Las 
actuales circunstancias de anormalidad 
por que atravesamos, han hecho esta 
necesidad más apremiante, especial
mente por lo que se refiere a la cuenca 
da! Guadalquivir, gran parte de la cual, 
por hallarse en territorio faccioso, re
quiere un estudio especial al objeto de 
estar en condiciones de atender ráp i
damente a. la reconstrucción de los es
tragos causados por la guerra, una vez 
que sea totalmente liberada, y como, 
por otra parte, además de la rapide:. 
requerida tanto para dicho estudio co
mo para la ejecución de obras en te
rritorio leal, la especial situación di
cha de la expresada chenca hace de tu- 
do punto imposible la reunión de Asam
bleas y Juntas de Gobierno, y aconseja 
el que los organismos encargados de 
la alta dirección de los asuntos de la 
competencia de dicha Confederación, 
tengan el carácter de ejecutivos y sean 
de la completa y absoluta confianza del 
Gobierno, es evidente la necesidad de 
dejar en suspenso la reorganización de 
la Confederación del Guadalquivir de
cretada en veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro y la con
veniencia de que, ínterin se dicten las 
normas que la experiencia aconseja, te
ner en cuenta, para lá expresada reorga
nización, asuma el Delegado del Go
bierno las funciones por dicho Decreto 
encomendadas a los distintos organis
mos componentes de la Confederación.

. En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. A partir de la pu
blicación de este Decreto en la G A C E 
TA  D E L A  R EPU BLIC A, queda en sus
penso el de reorganización de la Con
federación Hidrográfica del Guadalqui
vir de veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro y, en su con
secuencia, la Asamblea y Junta de Go
bierno correspondientes.

Artículo segundo. En tanto se pro
cede a la reorganización definitiva de 
esta Confederación, las funciones y atri

buciones conferidas a la Asamblea y 
Junta de Gobierno serán desempeña
das, interinamente, por el Delegado del 
Gobierno de la Confederación, auxilia
do por el personal técnico y administra
tivo de la misma.

Artículo tercero. Por el Ministro de 
Obras públicas se dictarán las disposi
ciones complementarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Artículo cuarto. De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y  siete.

M AN UEL AZAÑA 

El Ministro de Obras públicas 

JULIO JUST JIMENO

La conveniencia de atender con el 
interés máximo a cuanto se refiere a la 
conservación de nuestras carreteras que 
han de rendir su máximo aprovecha
miento, dado el intenso tráfico de todo 
orden a que se hallan sometidas, obli
ga a dedicar toda atención a cuanto se 
relaciona con la necesidad dé procurar
se el betún asfáltico preciso para aque
llas operaciones, y dada la dificultad 
existente para adquirirle en cantidad 
suficiente y precio razonable, es aconse
jable atender la propuesta formulada 
por el Circuito Nacional dé Firmes E s
peciales en el sentido de disponer la 
incautación inmediata por el Estado, 
para necesidades ineludibles de guerra, 
de las existencias de betún asfáltico en 
poder de particulares y contratistas, ne
cesarias para las obras de reparación de 
carreteras.

Por cuanto antecede, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y  a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo único. Por el Circuito Na
cional de Firmes Especiales se proce
derá con toda urgencia a la incauta
ción del betún asfáltico necesario para 
la conservación de las carreteras del 
Estado en los siguientes términos : En 
el caso en que el betún proceda de con
tratas que lo tengan acopiado en la ca
rretera, procederá a retirarlo del lugar 
donde se encuentre acopiado, abonán
dolo al contratista a los precios figu
rados en el proyecto objeto de la con
trata teniendo en cuenta la mayor uti
lidad y urgencia en utilizarlo en obra 
distinta para la que fué acopiado, y sin 
obligar a los contratistas a la reposi
ción del material incautado.

En el caso, en que el betún sea de 
de un contratista c g. ..- 

lar que lo tenga depositado en alma
cén, la incautación la hará a base de

abonarlo al precio en que fué adquirido 
por el que lo posea, extremo que ha
brá de acreditarse en forma que no ha
ya lugar a duda siempre que dicho pre
cio no exceda de cuatrocientas pesetas 
la tonelada.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y  siete.

M AN U EL AZAÑ A 

E l Ministro de Obras públicas,

'JULIO JUST JIM ENO

MINISTERIO DE IN D U S
TRIA

DECRETO

E l D ecreto de 23 de Septiem bre 
de 1936 disponía la  separación de sus 
cargos del personal de cualquier ca 

. tegoría perteneciente a las D e leg a 
ciones de Industria, con destino en 
las provincias ocupadas por los fac
ciosos'.

L a  necesidad de resolver las situa
ciones de personal con unidad de cri
terio, al objeto de evitar que a casos 
idénticos correspondan resoluciones 
diferentes, aconseja hacer extensivo 
a los funcionarios dependientes d e  la 
D irección general de M inas el texto 
de la expresada disposición.

E n  virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de M in istro s 'y  a 
propuesta del de Industria,

Vengo en decretar lo  s ig u ie n te :

A rtícu lo  prim ero. Q ueda separado 
de sus cargos el personal de cualquier 
categoría perteneciente a las D e leg a 
ciones' de M inas o Servicios depen
dientes de la  D irección  general de 
M inas, con destino en las provincias 
ocupadas por los facciosos.

A rtícu lo  segundo. Se exceptúan 
de lo dispuesto en el a rtícu lo -a n te 
rior aquellos funcionarios que se ha
yan presentado acreditando su le a l
tad  al régim en y  presten servicio en 
M adrid o en cualquiera de las pro
vincias leales, de conform idad con 
las órdenes que, en cada casó, h a
yan recibido del M inisterio de In 
dustria.

A rtícu lo  tercero. Guando sean re
conquistadas para la leg a lid a d  las 
provincias o territorios en las que se 
hallan  establecidos los Servicios a 
que se refiere el artículo  prim ero del 
presente D ecreto, los funcionarios a 
quienes- afecte baran  da oportuna de
claración d e  reingreso en la  form a
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prevista en el Decreto de veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
'siete.

M AN U EL A-ZAÑA 
El Ministro de Industria,

JUAN PEER O BELIS

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Co
municaciones y Marina mercante, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, i

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Como caso com

prendido en el artículo primero delv 
Decreto de diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis, se au
toriza a la D irección general de T e
lecomunicación para adquirir, por 
gestión directa, a Sanca, S. A ., tres 
mil soporta postes dobles de cemen
to, por importe total de sesenta y 
siete mil quinientas pesetas, que se
rán abonadas con cargo al crédito 
consignado para ello en el Presu
puesto vigente para el año actual.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
El , Ministro de Comuni caciques y 

Marina mercante, 
BEtRNARDO G IN E R  DE LOS RIO S

Existiendo una vacante de Arqui
tecto dé este Ministerio, par haber 
sid® declarado cesante don Joaquín 
Otamendi Machimbarrena, como com
prendido en los Decretos de veinti
uno y treinta y uno de Julio del año 
último, y siendo preciso cubrir dicha 
vacante, aunque no sea más que 
transitoriamente, hasta que pueda ce
lebrarse el concurso-oposición opor
tuno, para poder atender a la con
fección de proyectos de construcción 
de edificios, así como a las numero
sas obras que se están realizando en

los locales donde están instalados los 
Servicios de Correos y Telégrafos, 

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina mercante, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se nombra, con 

carácter dnterin®, Arquitecto de este 
Ministerio, con el haber anual de 
diez mil pesetas, a don Antonio Va
lí ej o Alvarez. ,

Artículo- segundo. Este nombra
miento no. supondrá mérito preferen
te para cuando se provea definitiva
mente, por concurso-oposición, dicha 
plaza.

«Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
■siete. '

M AN U E L AZAÑ A 
El Ministro de Comunicaciones y 

Marina mercante, 
B E RN A RD O  G IN E R  DE LOS RIO S

La «Com pagnia Italiana dei Cavi 
Telegrafici sottomarini» («Italrca- 
b le » ) , concesionaria de diversos ca
bles que amarran en las costas espa
ñolas ;de Barcelona, Málaga y Las 
Palmas, comunicó a nuestra Admi
nistración telegráfica, a raíz de la 
caída de Málaga en poder de los re
beldes, que, obedeciendo a éstos las 
correspondencias telegráficas de o pa
ra la España leal encaminadas por 
«Italcable», seguirían un determina
do trayecto, distinto del dispuesto 
hasta entonces.

La Dirección general de Teleco
municación, entendiendo que el he
cho de que todos los telegramas es
pañoles transmitidos por la vía cita
da pudieran estar sometidos a la in
tervención facciosa, bastaba para 
adoptar las oportunas medidas regla
mentarias que garantizasen la segu
ridad del Estado español, dictó, por 
medio de la Oficina internacional de 
Berna, una circular a los países de 
la Unión Internacional de las T ele
comunicaciones, comunicándoles que 
la vía «Italcable» no era accesible 
para los telegramas destinados a Es
paña. Con la misma finalidad se sus
pendió el curso por «Italcable» de 
los telegramas procedentes de Espa
ña con destino al extranjero.

Estas disposiciones de precaución 
legítima fueron adoptadas por la Ad
ministración española al amparo del 
Convenio Internacional vigente, cu
yo artículo veintisiete dice así: «Ca

da Gobierno contratante se reserva el 
derecho de suspender el servicio de 
las telecomunicaciones internacionales 
por un tiempo indeterminado, si lo 
juzga necesario, ya de una manera 
general, ya solamente para ciertas 
relaciones y o para ciertas naturale
zas de correspondencias, a condición 
de avisarlo inmediatamente a cada 
uno de los otros Gobiernos contra
tantes, por intermedio de la Oficina 
de la Unión».

Las cláusulas obligatorias del Con
venio Internacional de las telecomu
nicaciones, así como las de los (Re
glamentos anejos, fueron aceptadas 
por ((Italcable», con fecha veintisiete 
de Epero de mil novecientos treinta 
y cuatro, según consta en los docu
mentos publicados por la Oficina de 
Berna.

La Compañía ((Italcable)), form al
mente obligada al cumplimiento : del 
'Convenio y Reglam ento internacio
nales, con aparente olvido de los de- 
rexho's de la República española, a 
cuyo territorio amarran los. cables de 
la citada Empresa, d ictó; otra circu
lar, también por intermedio de la 
Oficina de Berna, en la  cual, rectifi
cando lo comunicado por España, 
afirmaba poder aceptar por su red las 

,comunicaciones que hubieran de cam
biarse con las localidades en poder 
del enemigo.

Aparte de enumerar con todo de
talle las poblaciones facciosas, regla
mentariamente clausuradas por dis
posición de nuestra Administración, 
única con facultades legales para 
efectuarlo, la Compañía «Italcable» 
hacía saber que se reservaba el ejer
cicio de acciones ulteriores contra la 
Administración española por los per
juicios que le ocasionaba la clausura 
de su vía.

Sin entrar de momento en consi
deraciones sobre la lógica repercu
sión que en las concesiones de servi
cio otorgadas por el Estado espa
ñol a la Compañía «Italcable» han 
de tener en su día hechos como los 
expuestos, procede adoptar ciertas 
medidas que garanticen efectivamen- 
te la seguridad del Estado en los 
momentos actuales.

Otra rnedida que se impone es la 
de asegurar él percibo de los habe
res al personal de «Italcable», evi
tando los retrasos que pudieran mo
tivarse por las circunstancias actua
les.

Usando a estos efectos de los de
rechos reservados para sí por el Go
bierno español, según las diversas 
concesiones de que goza la Compa
ñía «la ilcable», y con particular re-
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ferencia al artículo diez del Decreto 
de treinta y  uno de M arzo de m il no
vecientos veintiséis, que dice a s í : 
«A rtículo diez. E n  caso de una g u e 
rra en que E spañ a estuviese direc
tam ente interesada, el Gobierno es
pañol se reserva el derecho de inte
rrum pir o ejercer una intervención 
directa en el servicio del cable ita
liano», se considera opoituno, por la 
sem ejanza de las circunstancias ac
tuales con las de una gu erra  en que 
España estuviese interesada, d isp o 
ner tem poralm ente la  intervención 
directa p revista  en dicho artículo p a
ra los casos de gu erra, como m edida 
precautoria en orden a la seguridad 
del E stado, tan  necesaria de ga ra n ti
zar ahora por todos los m edios, co
mo si de una guerra efectivam ente 
d eclarad a se tratase. E n  consecuen
cia de todo lo expuesto, de acuerdo 
con el C onsejo de M inistros y a pro
puesta d el de Com unicaciones y  M a
rin a m ercante,

V en go en decretar lo siguien te:

A rtículo  prim ero. A  partir de la 
publicación de este Decreto y  por la 
analogía  de las circunstancias con las 
que concurrirían en -una guerra en 
que E spañ a estuviese directam ente 
interesada, se autoriza a l M inistro de 
C om unicaciones y  M arina m ercante 
para disponer la intervención directa 
de. Estado en la «Com pagnia Ita lia 
na dei C avi T e le g ra fic i sottomarini», 
p revista  en e l artículo diez del D e
creto d§ treinta y  uno de M arzo de 
m il novecientos veintiséis para casos 
de guerra. <

A rtícu lo  segundo. E l M inistro de 
Com unicaciones y M arina m ercante 
queda autorizado para designar, por 
medio de la D irección  general de T e 
lecom unicación, el personal que con
sidere necesario para ejercer la In 
tervención (artículo séptimo del D e
creto de treinta y  uno de Marzo de 
m il novecientos ve in tisé is).

A rtícu lo  tercero. La intervención 
directa del Estado se concretará 
principalm ente en la form a s ig u ie n te :

a) Toda transm isión telegráfica 
que deba efectuarse por los cables de 
la Com pañía «Italcable» no podrá 
tener lu gar, sin que sea previam ente 
autorizada por la Intervención del 
Estado.

b) T oda com unicación recibida 
por los mismos cables pasará inm e
diatam ente de su recepción a la In 
tervención del E stado, para su cen
sura, y  sólo en el caso en que la  In 
tervención lo autorice, se dará a las 
com unicaciones recibidas el curso que 
las mismas requieran.

A rtículo  cuarto. En las liqu id a

ciones que se hagan por la A dm inis
tración telegráfica, española, por sal
dos de cuentas, los balances se esta
blecerán deduciendo de las cantida
des resultantes a favor dé la  Com pa
ñía «Italcable» el importe de los h a 
beres que deba percibir el personal 
de la Em presa, previa presentación 
de las correspondientes nóm inas, v i
sadas por ei Interventor del Estado.

A rtículo  quinto. E l im porte de d i
chos haberes se librará a l In terven 
tor del Estado en la Com pañía « Ita F  
cable», quien hará entrega, m edian
te recibo, a la  persona que designe 
como Pagador o H abilitado el perso
nal de ((Italcable».

A rtículo  sexto. T oda com unica
ción escrita que deba expedir la  ’ re
presentación de «Italcable» en las 
relaciones de «Italcable» con depen
dencias oficiales españolas o con p ar
ticulares, deberá, ser visada por J a  
Intervención del E stado’ español, re 
quisito sin el cual no podrá surtir 
ningún efecto. ,

A rtículo  séptimo. (Por el M in iste
rio de Com unicaciones y  M arina m er
cante se dictarán las m edidas com
plem entarias que se estimen preci
sas para  el cum plim iento del presen
te Decreto.

¡Dado en Barcelona, a veintiuno de 
A bril de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Com unicaciones y  
M arin a mercante, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S

—------------ XXX— --------

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D EN ES

I l mo. S r . : De conform idad con lo 
preceptuado en las disposiciones v i
gentes,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para la p laza de V ocal del T ribun al 
P op ular de Santander a don Roberto 
A lvarez Echeguren, Juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción interino 
que desempeñaba el cargo de IPresi
dente del indicado T ribun al.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 26 de A bril de 1937.

P . D .,
M A lR IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este. M iniste
rio. .

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto -en el D ecreto de 15 de 
Agosto de 1936, elevado a L ey  por 
la de 19 de D iciem bre del propio año, 

E ste M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, Juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción a  don A n 
tonio Ineba F orriols, que pasará a 
desem peñar el Juzgado de Requena, 
en la provincia  de V alen cia.

Lo d igo  a V. I. para  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 26 de x4.bril de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey 
por la de 19 de D iciem bre del mismo 
año,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, M agistrado de 
A udiencia a don Francisco de la M o
ra y de la G ándara, Juez de P rim e
ra Instancia e Instrucción interino, 
que pasará a desem peñar la  p laza de 
Presidente del T ribu n al P op ular de 
Santander y  al propio tiempo la de 
Presidente de la A udiencia P ro vin 
cial de la expresada capita l, con las 
atribuciones señaladas en el D ecre
to dé 7 de M arzo últim o.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 26 de A b ril de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor. Subsecretario de este M iniste
rio,

MINISTERIO BE MARINA 
Y AIRE

ORDENES

Vista la instancia que presenta el 
A u x i l iar de M eteorología Francisco 
Fernández M azaram broz, en la  que 
solicita su reincorporación al S erv i
cio M eteorológico, en el que fué d a 
do de baja  provisional con fecha 26 
de Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea denegada y que el señor Fernán-
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dez M azaram broz cause baja  defini
tiva, con pérdida de todos sus dere
chos, en el Cuerpo Técnico de A u xi
liares jd e  M eteorología,

V a len cia , 23 dé A bril de 1937.

IN D A L E C I O  ¡P R IE T O  

Excelentísim o señor Subsecretario del 
A ire.

Este M inisterio ha resuelto que los 
A d ereces de N avio  don Juan A nto
nio Castro Izaguirre  y  don A belardo 
López González cesen en sus actua
les destinos y  embarquen en el des
tructor «Ciscar».

V alen cia , 26 de A bril de 1937.—-El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 

Señores...

Excm o. S r . : H e resuelto que el 
M ayor de A rtillería , P iloto  y  Obser
vador de A eroplano don Luis A ri
zon M ejías, cause baja  en A viación  
m iltar, p or abandono de destino, que
dando a disposición del M inisterio de 
la G uerra p ara  la  situación m ilitar 
que le corresponda.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 24 de A bril de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

I lmo. S r . : Se convoca un curso de 
cincuenta plazas, con las condiciones 
s ig u ie n te s:

A rtícu lo  prim ero. E n  la E scuela 
dé M ecánicos se verificará un curso,

 para M ecánicos m ilitares de A v ia 
ción, entre españoles m ayores de 18 
años y  menores de 24, que puedan 
acreditar su lea ltad  al régim en, an
terior, a l 19 de Julio  de 1936, m edian
te certificado expedido por cualquie
ra de los partidos políticos o agru pa
ciones sindicales afectas al Frente 
Pop ular.

A rtícu lo  prim ero. L a s  instancias, 
escritas de puño y  letra del interesa
do, se d irig irán  a la  Subsecretaría 
del A ire  (M inisterio de Marina^ y 
A ire ), V alen cia , e irán  acom páñadas 
de los docum entos acreditativos que

se citan en el artículo anterior y de 
la p artida de nacimiento.

A rtícu lo  tercero. E l plazo de ad
misión de instancias term inará el d ía  
15 del próxim o Mayo.

A rtícu lo  cuarto. L os solicitantes 
harán su presentación personal en la 
Subsecretaría del A ire a las 9 de la 
mañana del día 20 del mismo mes, 
para someterse a un reconocim iento 
m edico, con arreglo  a lo estatuirlo en 
la v 'gen te  L ey de ¡Reclutamiento.

A rtículo  quinto. E l mismo día del 
reconocim iento, el personal facu lta ti
vo que lo haya verificado entregará 
en ]a Subsecretaría del A ire una re
lación nom inal de los individuos que 
hayan resultado útiles y  otra de los 
clasificados Como inútiles.

A rtículo  sexto. Los solicitantes 
que residan en la Zona N orte serán 
reconocidos en Santander por un T r i
bunal m édico, que aquel Jefe de F u er
zas Aéreas dispondrá, el d ía  18 de 
M ayo.

A rtículo  séptimo. E l día 21 del 
mismo mes, los que hayan sido d e c la 
rados útiles sufrirán un examen teó
rico práctico, que se ajustará al si
guiente p ro g ra m a :

Examen teórico

A ritm ética.— E jercicios escritos de 
las cuatro reglas, con números ente
ros, quebrados y  decim ales.

G eom etría.— 'D ibujar a pulso a lg u 
nas figuras geom étricas.

Motores de explosión,— E jercicio  
escrito. Nociones sobre el m otor de 
explosión, carburadores y  m agnetos, 
y  una pregun ta sobre trabajos varios.

Examen práctico

M anejo de cincel, buril, lim a, sol
dador y taladrado.

A rtículo  octávo. Los viajes serán 
de cuenta del Estado y  los pasapor
tes se expedirán por las autoridades 
m ilitares correspondientes.

A rtículo  noveno. Será condición 
indispensable para pasaportar a  los 
aspirantes del N orte, que hayan si
do declarados útiles en el reconoci
m iento y a  m encionado.

A rtículo  décim o. Los individuos 
adm itidos para segu ir el curso de 
M ecánicos lo serán como voluntarios, 
por cuatro años.

A rtículo  undécim o. A l finalizar ei 
curso, cuya duración aproxim ada se
rá de cuatro meses, se entregará  a 
los que lo terminen con aprovecha
miento un título provisional de M e

cánicos de A viación , siendo ascendi
dos al empleo de Cabos M ecánicos.

A rtícu lo  duodécim o. E l ingreso en 
la Escuela se efectuará precisam ente 
con la categoría de soldados, tenien
do entendido que los que por cu a l
quier concepto disfruten a  su in gre
so de m ayor categoría m ilitar, renun
cian autom áticam ente a ella.

A rtículo décim otercero. A l term i
nar su compromiso del voluntariado, 
podrán pasar a l Cuerpo de M ecán i
cos m ediante el correspondiente exa
men de aptitud, tanto m ilitar como 
profesional, con la categoría de S a r
gento M ecánico, recibiendo el título 
definitivo.

'Los que por cualquier circunstan
cia no alcanzaran p laza en el Cuerpo 
de M ecánicos serán licenciados, pu- 
diendo los interesados solicitar su 
reenganche en la E sca la  de T ropas 
de A viación  m ilitar, con el empleo 
de Cabo, y seguir las vicisitudes de 
su nuevo empleo. E n  ambos casos, les 
será anulado el títu lo  provisional de„ 
M ecánicos que se les expidió.

A rtícu lo  decim ocuarto. Adem ás 
del haber, pan y dem ás devengos que 
les corresponda como individuos del 
E jército , disfrutarán del siguiente 
jo rn a l:

Desde su ingreso hasta la  obten
ción del título provisional, 3 pese
tas; en esta fecha, pasarán a  percibir 
el jorn al de 3*50 pesetas, y  ya  obten
drán aumentos trim estrales de o’ 59 pe
setas.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  cum plim iento.

V alen cia , 24 de A bril d e  1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

I lmo. S r . : Se convoca un curso pa
ra cubrir veinticinco plazas de E sp e
cialistas de aparatos de a  bordo.

Prim ero. Las norm as a  que se 
a ju stará  esta convocatoria serán id én 
ticas a las establecida 1 para el curso 
de M ecánicos de A viación , p ublica
das por O. C . de 24 del actual, a 
excepción del tiempo de duración del 
curso, que será,/ aproxim adam ente, 
de dos meses, y  del program a teóri
co práctico, que será el s ig u ie n te :

Examen teórico

C u ltu ra  gen eral.— E jercicios sobre 
las cuatro reglas elem entales de A r it
m ética, con números enteros, quebra-
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dos y  d e c im a le s .  P r o p o r c io n a l id a d ,  
coeficiente de -importancia  2.

E le m e n to s  de d ib u jo .— Coeficiente  
de im p o rta n c ia  1.

Examen práctico

A ju s te  d e  u n a  pieza  y  m o n ta je  de 
un m e c an ism o  de p re c is ió n  (por e je m 
p l o :  de un  m e c an ism o  de re lo jería )  ; 

coefic iente de .importancia  3.

Artículo adiciona!

Lo s esp ecia l is tas  de a p arato s  de a 
«bordo que p ro ce d a n  d e  curso e fe ctu a 
do en la  E s c u e l a  de M e cá n icos  p o 
drán a co ge rse  a las n orm as de esta 
d isp osición  re n u n cian d o ,  los que se 
a c o ja n ,  a las establecidas en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de 15- 

■ n um ero  350.
L o  d ig o  a V .  I.  p a ra  su  con oci

m iento  y  c u m p lim ien to .

Valencia, 24 de Abril de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

I l mo. S r . : P r im e ro .  L o s  M ecá n icos  
l icen c iad os  de A v ia c ió n  m il i ta r ,  menó- 
r<-'s d e  38 años,  q u e  d eseen  v o l v e r  al 
servic io  a ct iv o ,  lo so l ic i ta rán  p o r  in s
ta n cia  d ir ig id a  al Subsecretario  del 
A ire ,  a c o m p a ñ a n d o  a  la  m is m a  a v a l  
p o l í t ic o  de cu a lq u ier a  de los p a rt id os  
pol ít icos  o a g ru p a c io n e s  s in d ica les  que 
fo rm a n  el F re n te  P o p u la r ,  p o r  el 
que se com pruebe q u e  son adictos a l  
ré g im en  con an ter ior id ad  al 19 de 
j u l i o  de 193Ó, y título  de  M ec á n ic o  
de A v i a c i ó n ,  exp edid o por A v ia c ió n  
m ilitar .

S eg u n d o .  L a s  in stan cias  las  c u r
sarán  p o r  con du cto  de la  a u to r id ad  
d e  A v ’ación  o,  en su d e fec to ,  p o r  la  
m i l i t a r  corresp on dien te ,  y  ' el p la zo  
d e  ad m is ió n  de las m ism a s te rm in a 
rá  el d ía  6 d e  M a y o  p ró xim o,  d á n d o 
se p o r  no recibidas las que l legu en  
después de esta fecha.

T erce ro .  Lo s a sp iran tes  serán s o 
m etidos a un recon ocim ien to  m édico ,  
en el M in isterio  de M a r in a  y A ire ,  
a las 9 horas d e l  día 10 d e l  m ism o 
mes. L o s  que res idan  en el N o rte  se
rán reconocidos el día  8 por un T r i 
b u n al  que aq u e l  Jefe  de F u e rz a s  h a 
brá  dispuesto al e fecto en S an ta n d er .

C uarto.  L o s  so lic itantes  con a p 
titud f ís ic a  serán  e xam in ados  el d ía  
10 de l  m ism o mes, en la  E s c u e l a  de 
M ec á n ic o s  d e  A v ia c i ó n ,  y  los d e 
c larad o s  aptos se r á n  p ro m o v id o s  al 
em pleo  de S a rg e n to  m ecán ico ,  con la  
a n t ig ü e d a d  de d ic h a  fecha . L o s  que

no resulten  con suficiente ap titu d ,  
p odrán pa sa r ,  a propuesta  de la  E s 
cuela  de  M ecá nicos ,  como a lu m n o s 
de la  m ism a ,  incorporándose  al cur
so a ctu a l  que en ella se s igu e ,  en 
exacta  si tuación  que se encuentren  
el d ía  que e leven  su in stan cia .

Q uinto.  Su p e rm a n en cia  en este 
curso será de 15 días  y  a l  f ina lizarlo  
sufrirán  un e xam en  definitivo,  s ien
do, los a p ro b ad o s ,  p ro m o vid os  al em 
p leo  de S arg en to s .  Los desaprobados 

causarán  b a ja  en la  E s c u e la .
Sexto.  Lo-s v ia je s  p a ra  in c o rp o 

rarse a  esta S ubsecretaría ,  sin otro 
a v iso ,  antes de las ocho horas d e l  
d ía  10, serán d e  cuenta  de l  Estado-, 
a cuyo efecto las a uto rid ad es  m i l i t a 
res correspondientes 1 exp e d irán  los 

oportunos pasaportes .
S ép tim o.  E l  Je fe  de F u e rz a s  A é 

reas del N o rte  p a sa p o rta r á  p a ra  V a 
le n c ia  a todos los que el T r ib u n a l  
m édico  h a y a  d e c larad o  útiles.

O cta vo .  Lo s que en el exam en  de
fin itivo sean ^desaprobados serán p a 
saportados a sus puntos de p ro ce d e n 
cia, donde q u edarán  en exacta  s i tu a 
ción que antes <je- em p e zar  el curso.

N o v e n o .  L o s  que al d e m o stra r  su 
a p titu d  en e l  p r im er  exatnen sean 
p ro m o vid o s  a S arg en to s ,  d is frutarán  
un  jo r n a l  de 12 pesetas,  in d e p e n d ie n 
te de ios d e v en go s  que les co rresp o n 
d en por su ca te g o r ía  m i l i t a r  y  s i tu a 
ción. I g u a l e s  benefic ios dis frutarán  

los que efectúen el c u iso  y  los que le 
term inen con a p ro v e ch am ie n to .  T o 
dos cobrarán , en concepto d e  sa l id as ,  

7 ’ 50 pesetas.
D é cim o .  E l  exam en teórico p rá c 

tico ce a ju stará  a l  siguien te  p r o g r a 

m a  :

Examen teórico

A ritm é tic a .  E je r c ic io s  escritos de 
las cuatro re g la s ,  cor. núm eros ente
ros, quebrados y  dec im ales .

G eo m e tr ía .— D i b u j a r  a p u lso  a l g u 
n as f iguras g e om étr icas  y  e jerc ic ios  
de superficies y  v o lú m e n e s.

Motores d e  exp lo sió n .— D e sc r ip c ió n  
y  fu n cio n am ie n to  de u na  m a g n e to .  
Ideas ge n er a le s  d e  la  in sta la c ió n  de 
aceite, g a so l in a  y  a g u a .

Examen práctico

M an e jo  de c incel,  buril,, l im a ,  s o l 
d ador,  ta la d ra d o  y  a f i la d o  de b r o c a t 
E f e c t u a r  sobre un  m otor el reglaje 
de v á lv u l a s .  C a la j e  de m a g n e to s  v  
d istr ibución  de cables d e l  encendido .

Lo  d ig o  a V .  I.  p a ra  su co n o c i
m iento  y  c u m p lim ien to .

V a l e n c i a ,  24 de A b r i l  de 1937.

I N D A L E C I O  ¡ P R I E T O  
S eñ ores ...  ■ -

MINISTERIO DE HACIEN

DA

O R D E N E S

I l mo. Sr.  : V is ta  la  p ro p uesta  de 
la  C om isión  de  adm is ión  de p erson al  
he la J e fa tu ra  C entra l  de T r a n s p o r 
tes,

E s te  M inisterio  ha  resuelto n o m 
b rar  p a ra  los em pleos q u e  se c itan 
al p erson al  que. f igura  eq la  s i g u ie n 
te re la c ió n ,  que com ien za  con don 
S atu rn in o  M o r e n o  C a s a n o v a  y  te rm i
na con don A u r e l ia n o  Asenj© P á sto r ,  
con  las c ate go ría s  que p a ra  c a d a ’ uno 
se señ alan ,  con la  a n t ig ü e d a d  del 
qu in ce  del  a c tu a l  y  efectos a d m in is
trat ivo s  a p a r t i r  de la  rev ista  del 
p ró xim o mes de M ayo .

L o  que com u n ico  a V .  I. p a ra  su 
conocim iento  y  efectos con siguien tes.

R e la c ió n  que se cita

. /

S a r g e n to s :

D o n  S atu rn in o  M oreno C a s a n o v a  

D o n  R a fa e l  G a r c ía  M e d in a  

D o n  R e in a ld o  D ía z  V a le r o  

D on  Ju an  B a rr a c h in a  M oreno

C a b o s : - .

R a fa e l  C a b a l ler o  Q u ir o g a  

Pe d ro  L igarte  L i z a r r a l d e  

C á n d id o  iRuíz B ru n e t  

Seb astián  H e rrá e z  M a r t ín  

V ic e n te  P a s c u a l  V e r g a r a  

S a l v a d o r  M uñ o z  G on zále z  

V ic e n te  C a t a lá  A g u d o  

M ig u e l  E sté  vez  G u zm á n  

José M aestro  M o n te ro  

G re g o r io  M artín  G ó m e z  

S a m u e l  V i l la v e r d e  H u rta d o  

S e g u n d o  A r r i z a b a l a g a  Z a ld u a  

M odesto P u entes  R o d r íg u e z  

Ju a n  S o le ra  M oren o  

P a b lo  G r d o v a l  de la  F u e n te  

•D iego P in e d a  Orozco 

José' B la s  J ü l iá  

F ra n c is c o  D ie g o  M artí  

Ju an  R u íz  C as ad o  

C ip r ia n o  O h ir iv e l la  V i l a  

A n ton io  L ó p e z  A j e n j o  

José P é re z  A b a d  
Isidro  L u m b re ra s  Sáez 

’ Justo  G o n z á le z  D ía z  

Ju a n  E s p e jo  M o r a ta l la
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F e lip e  Guerrero López 

jac in to  Sanz Mateo 

Alfonso Benitas Seguí 

Melchor del H ierro  Pérez 

José  j .  Pérez Sanz 

Em il io  Lorente Arias  

Bernardo Ghámeno Zald in  

Ju a n  Carpió M oratalla  

José  Sanz E d o  

Ferm ín  Lucas Marcos 

F e l ip e  Martín Carrillo 

Sa lvad o r Montoro Martín 

Antonio Beneyto Duran 

Constantino de Castro Rodríguez 

Antonio López López 

E m il io  ¡Ruíz Fernández 

Jo sé  García  Cazorla  

N icanor Concheso García  

José  Prieto Rodríguez 

Martín Díaz García  

E d u ard o  González Domínguez 

Antonio M arín Merino 

Aureliano Asenjo Pastor. 

V alencia ,  24 de Abril de 1937.

P.

J. BU GE DA

I l mo. Sr. : V ista la propuesta for

m ulada por el J e fe  de Personal de 

Servicios Sanitarios del Instituto, 

cursada por la  je fa tu r a  Central de 

Transportes a favor  del Carabinero 

conductor de vehículos J u a n  T uréga-  

no Pardo , para  su ascenso a Sargento, 

Este  Ministerio h a  resuelto confe 

rirle  dicho empleo, con antigüedad 

del día 20 del actual* y  efectos ad m i

nistrativos desde la revista del p ró x i

mo mes de M ayo.

Lo  digo a  V . I.  para  su conoci

miento y efectos.

V alencia ,  24 de Abril  de 1937.

P. D.,
J .  B U G E D A

I l mo. Sr. : V ista  la  instancia p re 
sentada por don Joaquín  López An- 
dújar, destinado a la Je fa tu ra  Cen
tral de Transportes  de este Ministe
rio con la  categoría de asimilado a 
Teniente de Carabineros,

Este  Ministerio ha resuelto acce
der a la petición del interesado, de 
hiendo de causar baja  en dicha J e  
fatura.

Valencia, 24 de Abril de 1037.

P. D ,

J .  B U G E D A

Habiéndose padecido un error de 
imprenta al publicar en la  G A C E T A  
del día 25 del corriente mes la  si
guiente Orden, se inserta de nuevo 
a continuación debidamente rectifi
cada :

Excm o. Sr. : iPor Decreto de 16 de 
Febrero del corriente año, quedan 
suprimidas en el Estado M ayor g e
neral las categorías de General de 
División y General de B r ig a d a ,  y- a 
la par se determinan las categorías 
que en lo sucesivo deben existir en 
el E jército  y se concretan facultades 
y prerrogativas  de los mandos.

Siendo el Instituto de Carabineros 
uno de los que integran el E jército ,  
aunque fundamentalmente al servicio 
de la. Hacienda pública, para  fines 
de vig i lancia  fiscal,'  se hace preciso 
adaptar al mismo los preceptos del 
Decreto a que se alude anterior
mente.

E n  su virtud,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Artículo primero. Quedan supri
midas en el Instituto de Carabineros 
las categorías de General de División 
y B rigad a .  ,

Artículo segundo. E n  el expresa
do Instituto, la  categoría superior 

será exclusivamente la de «General», 
con una. única, insignia y con el suel
do anual de veinte mil pesetas y abo
nos de quinquenios cada cinco años 
de empleo, del veinte por ciento del 
sueldo, acumulables para derechos 
pasivos, sin que pueda exceder la su
ma de estos premios más del cincuen
ta por ciento del total. L a  edad para 
el retiro de los Generales será a los 
sesenta y cinco años, o antes, , por . in
utilidad fís ica  acreditada y acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Artículo .tercero. Las. categorías 
en. las-esca las  del Instituto serán, en 
lo sucesivo, l.a.s siguientes: J e fe s :

.C oronel, Teniente Coronel v M ayo r ;  
O fic ia les : Capitán y Teniente ; C la 
s e s :' Sargentos y Cabos. Los sdeldos 
serán los mismos que en la actu a li
dad tienen los de sus Mismos nom

bres, y los Mayores, el de Com an
dante.

Artículo cuarto. Los Generales de 
Carabineros serán empleados en co
metidos de inspección u otros espe
ciales que se. les asignen.

Artículo quinto. Si a algún Gene
ral leT uese  conferida misión que en
trañase mando sobre otro, u otros de 
tal categoría , no usará distintivo es
pecial, pero d isfrutará una g rat if i
cación equivalente al 20 por 100 del 
sueldo de su empleo. T a l  derecho 
caducará cuando el General cese en 
el com etido . superior que se le con
fió.

Articulo sexto. Los Generales que 
no esten colocados en activo percibi
rán sólo el 70 por 100 del sueldo a 
que tengan derecho y no podrán usar, 
bastón de mando. Si el pase a esa 
situación fuese, por medida gu bern a
tiva, sólo percibirán el 50 por 100 
del sueldo.

Artículo séptimo. 'Los Generales • 
110 tendrán mas q u e  un A yudante  de 
Campo, mientras ejerzan mando, que 
podrá ser desde Teniente Coronel a 
Teniente. L

Artículo . octavo. Cuando algim  
Je fe  de Carabineros fuese destinado 
por el Ministerio de. la Guerra para  
el mando de una División o B r ig a d a  
del E jérc ito ,  se estará a. lo dispues
to en los artículos noveno y décimo 
del Decreto del citado Ministerio de 
16 de Febrero  de 1937 ( G A C E T A  
número 48).

Artículo noveno. , E l  nombramien
to por el Ministro de Hacienda de un 
Je fe  u Oficial para. Comandante de 
una, U nidad o servicios o cargo de 

Inspector, supone que el designado 
tiene autoridad sobre todos les que 
integren la  U nidad o servicio de que 
se trate, cualquiera que sea su cate
goría  o antigüedad.

Ror la Subsecretaría  de este d ep ar
tamento se dictarán las instrucciones 
necesarias para  el cumplimiento de 
lo que en esta Orden fee dispone.

Valencia , 24 de Abril  de 1937.

J .  N E G R I .N
Señor...
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RDEN

Excm o. S r . : Existiendo las mismas 
circunstancias que m otivaron la O r
den de este departam ento de 29 de 
M arzo próxim o ¡pasado (G A C E T A  
número 89), sobre revista adm inis
trativa  que ha de pasar el Instituto 
de . la  G u ardia  N acion al R ep u b li
cana,

Este M inisterio, por acuerdo de es
ta fecha, se ha servido disponer lo 
s ig u ie n te :

Prim ero. (La revista  adm inistrati
va del mes de M ayo próxim o se p a
sará dentro de los prim eros quince 
días del m ism o, en analogía  con lo 
dispuesto en e l párrafo tercero, a r 
tículo sexto del vigen te R eglam ento 
de revistas.

Segundo. L a  revista a que se re
fiere la norma anterior se pasará p re
cisam ente de presente, ante las auto
ridades prevenidas/ quedando en sus
penso los artículos noveno y s igu ien 
tes del citado (Reglamento de revistas, 
referentes al personal que reglam en 
tariam ente se encuentre dispensado 
tele presentación en dicho acto.

T ercero . Sea cualquiera el d ía  en 
que se pase la  revista, la  situación 
le g a l de cada uno será la  que le co
rresponda el d ía  prim ero del mes, a 
menos que por a lgu n a disposición 
dictada con posterioridad se le con
ceda otra situación o em pleo con efec
tos retroactivos.

C u arto . Los Jefes, O ficiales, Sub
oficiales, C lases e in dividuos de tro
pa que se encuentren en operaciones 
justificarán su existencia y  situación 
m ediante duplicadas relaciones n o 
m inales que firm arán los Jefes de las 
Colum nas y  rem itirán a  los Jefes de 
las U nidades adm inistrativas corres
pondientes.

Quinto. E l personal detenido por 
cu alq u ier circunstancia, que no pue
da efectuar su presentación en el acto 
de la  revista, justificará su existencia 
por medio de certificado que expedi
rán los Jefes directores de los esta
blecim ientos donde se encuentren.

Sexto. Las fuerzas de este In stitu 
to encuadradas para el servicio con 
otras de NOrden público, como conti
núan perteneciendo adm inistrativa
mente a las U nidades de su proceden
cia, acreditarán su existencia por m e
dio de justificante que autorizará el 
más caracterizado que mande las

fuerzas, cuyo documento se rem itirá 
al Jefe de la  U nidad adm inistrativa 
correspondiente, entendiéndose por 
ésta la  M ayoría de T ercio reunido o 
Com andancia.

V alen cia , 25 dte A bril de 1937.

P. D .,

G A R L O S  R U B IE R A

Señor...

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D EN ES

r I lmo. S r . : Las necesidades d eriv a 
das de la  guerra, en lo que a repa
ración de líneas ferroviarias y  cons
trucción "de otras nuevas se refiere, 
aconsejan adm inistrar con un crite
rio de severa economía las  existen
cias del m aterial destinado a form ar 
la superestructura de dichas vías, ra
zón por la  que he resuelto disponer 
que ninguno de los organism os y  en
tidades encargados de la explotación 
de ferrocarriles pueda h a cer uso del 
m aterial de dicha cla se  que posea, 
Uparte del indispensable para m an
tener la circulación, n i menos ceder
lo sin autorización expresa y  previa  
de este M inisterio.

V alen cia , 26 de A bril de 1937.

J U L IO  J U S T  

Señor 'D irector general de F erro ca
rriles, T ran vías y  Transportes por 
carretera.

Ilmo. Sr. : Para cumplimiento del 
Decreto de 10 del corriente y en uso de 
la autorización contenida en su artícu
lo segundo,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

Primero. E l Negociado de Contai
ners, creado por la mencionada dispo
sición y dependiente de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera, constará de 
los siguientes servicios :

Primero. Estudios, Construcción * y 
Reparación.

Segundo. Explotación, Estadística y 
Tráfico.

Tercero. Contabilidad, Habilitación y 
Personal.

Al frente del Negociado así como al 
de cada uno de estos servicios, habrá 
un Jefe, correspondiendo al primero la 
inspección y vigilancia directas de to
dos aquéllos.

Segundo. Corresponderá al Servicio 
de Estudios, -Construcción y  Repara
ción :

a) Proponer los tipos de containers 
y accesorios precisos para los mismos, 
así como el número de ellos a construir, 
con arreglo a las circunstancias actua
les y  a las necesidades que en el futu
ro sea conveniente atender.

b) Proponer los tipos de camiones 
automóviles adecuados para el transpor
te de containers, modelos de cajas para 
aquéllos y posibles modificaciones y de
talles complementarios a introducir en 
el material ferroviario destinado al mis
mo uso.

c) Formular los pliegos de condicio
nes para los concursos de construcción 
y  suministros de todas clases.

d) Tramitar dichos concursos hasta 
su adjudicación definitiva formulando 
las propuestas correspondientes.

e) Entender en cuanto a reparacio
nes de containers accesorios y demás 
material se refiera.

Tercero. Estará a cargo del Servicio 
de Explotación, Estadística y Tráfico :

a) La propuesta de normas genera
les para la explotación y  tráfico, así co
mo la aplicación de las mismas, enten
diendo en todas las incidencias que de 
tal aplicación se deriven.

b) Determinación de las mercancías 
admisibles, su clasificación y  tarifas a 
aplicar.

c) Formación de las estadísticas del 
servicio, deduciendo de las mismas las 
enseñanzas y experiencias aplicables a 
la buena marcha y mejoramiento de 
aquél.

Cuarto. E l servicio de Contabilidad, 
Habilitación y Personal se encargará de 
lo siguiente :

a) Ejecución y contabilización de to
das las operaciones de ingresos, gastos, 
cobros y pagos del servicio de contai
ners, con sujeción a las disposiciones v i
gentes y a aquellas que para este ser
vicio se dicten, teniendo en cuenta la 
especialidad de su función.

b) Tramitación de nombramientos, 
posesiones, ceses, traslados y  permi
sos del personal afecto al referido ser
vicio, así como de los concursos a que 
liaya lugar para selección de dicho per
sonal.

Quinto. Mientras duren las actuales 
circunstancias el Negociado de Contai-
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ners dedicará todas sus actividades a la 
mejor organización de sus servicios pa
ra conseguir el máximo rendimiento 
de los de transporte directamente re
lacionados con la guerra, ya sean de 
carácter militar o civil. Con esta última 
finalidad, se mantendrá en íntimas re
laciones con las Delegaciones de Trans
portes de este Ministerio, a los efectos 
de unificar sus respectivos cometidos.

Sexto. Al mismo tiempo que las pro
puestas de construcción v explotación, 
el Negociado formulará las correspon
dientes a plantillas de personal y pre
supuesto de gastos para el presente 
año. Dichas plantillas se nutrirán por 
los procedimientos de selección que pro
ponga el Negociado y acuerde la Direc
ción general antes citada.

Séptimo. Dos gastos que se originen 
. con motivo del establecimiento y ex- 

plotáción del servicio de containers, se
rán imputables al capítulo tercero, artí
culo segundo, grupo segundo, concepto 
único del presupuesto de gastes de este 
Ministerio.

Dos ingresos derivados de dicha ex
plotación se destinarán a sufragar los 
referidos gastos, ingresándose, el ex
ceso, cuando exista, en el Tesoro. „

Valencia, 26 de Abril de 1937.

JUDIO JUST

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN

Ilm o. Sr. : Vista la dimisión de su 
cargo ele Vicepresidente de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos de V a
lencia presentada por don Angel Ricart 
Alonso,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
" dicha dimisión aceptada y que para la 

vacante producida sea nombrado, con 
carácter interino, don José María Se- 
grelles Alfonso.

Do que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 17 de 
Abril de 1937. ,

? ' ' P. A.,

■ , R. DAM ONEDA

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Habiéndose padecido un,'error de im
prenta al publicar en la G ACETA del 
día 24 del corriente mes la siguiente 
Orden, se reproduce debidamente recti
ficada :

limo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d)_ del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (GACETA del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servició del Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de Aton
tes don Francisco J. Rqdero y Pérez F a
riña, afecto al Instituto de Investigacio
nes y Experiencias y que fué traslada
do temporalmente y en fecha 19 de F e
brero del corriente año'al distrito fores
tal de Barcelona.

Do que comunico a V. I: para su co
nocimiento y efectos.- Valencia, 22 de 
Abril de 1937.

V IC E N T E  ÜRIBE

Ilustrísimo señor Director general de 
Montes, Pesca y Caza.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Atendiendo necesidades del Servicio,
Este Ministerio ha"' tenido a bien 

nombrar, con carácter eventual, al F ar
macéutico don Pedro Oliver Domenge, 
Inspector regional de la Restricción de 
Estupefacientes, afecto a la Región 
Quinta, con la remuneración anual de 
seis mil pesétas, que percibirá del ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po tercero, concepto 14, Seccjión 20 del 
vigente Presupuesto.

Do digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 23 de Abril de 

1937-

P. D.,
J. M ESTR E

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de No
viembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Timoteo Chapero F er
nández, Delegado de Asistencia social 
de Santaíider, Presidente del Consejo 
Provincial.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 23 de Abril de 

I937:

F E D E R IC A  M O N TSEN Y 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE JUSTICIA

T R IB U N A L  SU PR EM O

Sala de Gobierno

Exemos. Srs. don Demófilo de Buen 
Lozano, Presidente accidental; don 
Francisco Javier E loia, don Fernan
do Abarrátegui, don José Castán To- 
beña, don José María Alvarez, don 
Dionisio Terrer, don Carlos de Juan, 
Teniente fiscal.

Auto

Valencia, diez y siete de Abril de 
mil novecientos treinta y siete.

Visto el expediente -instruido sobre 
indulto de la pena de un año y un 
día de internamiento en Campo de 
Trabajo, impuesta al vecino de A li
cante Antonio Mazpn Molero, por 
sentencia ;del Jurado de Urgencia de 
dicha capital de 23 de Marzo del co
rriente año.

Resultando que, promovido dicho 
expediente por el referido penado, la 
Federación Local de Sindicatos de 
Alicante U. G. T . y la Sociedad de 
Profesiones y Oficios varios «La F ra 
ternidad» se adhieren a la suplica, 
fundándose para ello en que el he
cho sancionado, que consistió en la 
venta de unos despojos de cordero 
a precio superior al de tasa, no debe 
considerarse comprendido en los de
litos de desafécción a l régimen, por 
el escaso volumen y naturaleza de
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la fa lta , así como también p o ?  haber 
el condenado -demostrado de antiguo 
su lealtad  a la 'R epública, figurando 
como socio en el Ateneo (República- 
n . del barrio de la L ibertad de A li
cante, desde el mes de Junio de 1924, 
como justifica con el certificado que 
acom paña.

R esultando qué el D irector del .Re
form atorio de Adultos de A lican te, 
donde cum ple condena dicho pena
do, inform a que la conducta de éste 
ha sido buena desde su ingreso en 
dicho establecim iento; que el M inis
terio fiscal, teniendo en cuenta que 
se acredita docum entalm ente la ad 
hesión del sancionado al régim en y 
su Gobierno legítim o, estima proce
de acceder a ’ o so lic ita d o ; q u e  e.l P re 
sidente del Jurado de U rgen cia  que 
impuso la  pena aconseja la concesión 
de tal gracia , por razones de equi
dad, y  que el F isca l general -de la 
R epública inform a favorablem ente el 
indulto total del resto de la sanción 
impuesta  al reo.-

Vistos los artículos 102 de la  Cons
titución, prim ero y cuarto de la Ley 
de 18 de Junio de 1870 y  dem ás dis
posiciones de general aplicación.

Considerando que la pena im pues
ta, cuyo indulto se solicita para el 
condenado Antonio M azón M olero, 
resulta excesiva, debido a la  poca 
trascendencia del hecho que motivó 
la sanción; ya que pudo el autor con
fundirse al creer no se hallaban su
jetos a tasa los despojos por el m is
mo vendidos; todo lo cual, unido a 
la buena conducta observada d uran 
te el cum plim iento de la condena y 
a las circunstancias de que con la 
concesión de la gracia  solicitada no 
se causa lesión ,a tercera persona ni 
se m enoscaba la ejem plaridad, y te
niendo en cuenta, finalm ente, los in
formes favorables emitidos en este 
expediente por e l T ribun al sentencia
dor y  F isca l general de la  R ep ú 
blica,

L a S ala  de Gobierno, ejercitando 
t i facultad  a ella conferida por el a r

tículo 102 de la Constitución de la 
R epú blica, por unanim idad acuerda 
in dultar de toda la  pena que Le res
ta por cum plir a A ntonio Mazón M e
lero y  que le  fué im puesta po*r el J u 
rado de U rgen cia  de A lican te.

Pub,ligúese este acuerdo én la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A , líbren 
se Las órdenes oportunas para su 
cum plim iento y rem ítase testim onio , 
del mismo al Exorno. Sr. M inistro 
d-„ Justicia, a los efectos p ro ced en 
tes. . .

Así lo acordaron los señores ano
tados al m argen, que constituyen la 
Sala de Gobierno de" este T ribun al 
Suprem o, y firman conm igo el S e 
cretario de Gobierno, d e  que certi- 
fiico.-—Dem ófilo de B uen, F . J avier 
E l ola, Fernando A barrátegu i, José 
■Cástán, José M aría A lva rez, D ionisio 
T errer, Carlos de Juan, T eniente 
fiscal.— M anuel Betés, Secretario.


